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ONO @@@@@ C•N••40 OsLIENIIIMEEE CONCEJO DEN 

PERGAMINO,Mayo 13 de 1991.- 

Al .señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEUUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

..umple en elevar a Vd.la ORDENANZA --

que sate N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión drdine 

ria realizada el día 10 de Mayo de 1991.a1 considerar el Expediente 

C-37-91 COOP.DE PIOVISIGN DE SE4V.ELECTIICOS,AGUA POTABLE V JT.:05 - 

SERVICIOS PUBLICUS DE MANUEL OCAMPO LTDA.,solicite incremenitO do ti 

rifas eléctricos correspondiente a la facturación de MAW20/91 en un 
19,66>ím.- 

Sancionándose lo siguiente: 

OWDENANZA: 

ARTICULO 	Autorizase a le COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS 
	  ELECTRICOS,A0UA POTABLE Y OT.:J5 SE.31,10S PUBLICOS DE 
MANUEL °CAMPO LTDA..* Incrementar el costo da la tarifa básica --- 
correspondievte al mes de MA.:20 de 1991ocuye incidencia alcanza el- 

ARTICULO 2°  Sobre los valores resultantes del articulo anterior- 
  se aplicarán los que correspondan en función do leyes 
Nacionales y Provinciales y cuota, de capitalización quo fueron dis 
puestas en legal forma.- 

MIGULO 3°-  ;ochuntquoso al Jopartamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Inlgo propitia la oportunidad para sa- 

ludarlo atentamente.- 
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